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DE LA CIUDAD DE ALMENA, 

f o r m a d o p o p l a J u n t e M u n i c i p a l , 





la la Junta Munici de la Ci 
f » de la mi 

con lo que dispone la de 1849 
q de m t 

I. 
D e l a o r g a n i z a c i ó n d e l a s 

Junta de Beneficencia domiciliaria, cuyo 
por lo menos: 

Del Cura Rector, 
= D e un Médico. 

j y estos 

Todos los individuos de las 



De las sesiones de las «Iuntas. 

celebrarán las Juntas de parroquia una se 
sion por lo menos cada quince dias , para el despacho 
arreglo de los asuntos propios de su competencia. 

ART. 8.° Ningún vocal dejará de asistir á las sesiones, 
sino, por enfermedad ú otro impedimento legítimo, de que 
dará conocimiento al Presidente. 

ART. 9.° Para celebrar sesión se necesita la asistencia 
de la mitad mas uno de los vocales de que se componga la 

Sin embargo, en casos de conocida urgencia, e 
dente y los vocales que concurran, 
asuntos que motiven la sesión. 

. 10 . Las Juntas celebrarán sus reuniones en 
de la Iglesia parroquial, y cuando esto no 

ser por cualquiera circunstancia que lo impida , á juicio 
Presidente, tendrán lugar en el local que éste designe 
la debida anticipación. 

ART. 11. La presidencia de las sesiones corresponde 
Cura párroco. 

ART. 12 . Los acuerdos se harán á pluralidad 
de votos , y en caso de empate, será decisivo el del 

la 

Los vocales podrán invitar al Presidente para que 
á sesión estraordinaria, siempre que lo 

conveniente al mejor servicio de la Beneficencia que les 

no nocirá escusarse cíe reunir la 
en tales casos. 



ART. 1 3 . S e autoriza al Pre 
reunir la Junta parroquial en sesión e 
que asi lo exijan los asuntos de que deba 

C A P I T U L O I I I . 

atribuciones de las J u n t a s 

los informes é 
de 

e con 
para el mejor servicio de la 

Guardar v ejecutar las di 



en el lecho del dolor, á las personas que dependan del 
m i s m o , si por su estado ó edad no tuvieren ocupacion que 
les proporcione los medios de subsistencia. 

11 . Hacer que sean conducidos al Hospital establecido 
en la capital , á los pobres enfermos cuyos padecimientos á 
juicio del facultativo encargado en su asistencia , deban ser 
tratados en aquel asilo de caridad , haciéndolo igualmente 
respecto de aquellos que no lo permitan las condiciones de 
las casas en que se hallen , las circunstancias de las familias 
á cuyo cuidado se encuentren , ú otras que en concepto de 
la Junta , puedan interesar á la salud del vecindario. 

12 . Proporcionar nodrizas que laclen los hijos de m a -
trimonio, cuyas madres por estar enfermas, ó por otra leg í -
tima causa se hallen imposibilitadas de hacerlo á juicio del 

li.ltM» vi f \I • 
1 3 . Cuidar de que ingresen con las formalidades debi-

das en la casa Hospicio, ó en el establecimiento de Mater-
nidad , según los casos en que se encuentren , los que q u e -
den huérfanos de padres pobres , y no tengan familia que 
se encargue de su asistencia y educación. 

14 . Gestionar hasta conseguir que se proporcione tra-
bajo á los hijos de padres pobres, y especialmente á los s e -
xagenarios y v iudas , para que con su producto puedan 
atender á las sagradas obligaciones que las leyes les imponen. 

15 . Suministrar los socorros necesarios, ya en especie 
ó en dinero, á las personas pobres que , por disposición del 
facultativo de su asistencia, necesiten tomar ban os medici-
nales, durante los dias que le prescriba el Director encarga-
do en el establecimiento á que se dirijan , á cuyo efecto po-
drán ponerse de acuerdo con el mismo, ausiliándoles al pro-
pio tiempo con caballería, si el e; 

16 . Cuidar de que sean 
mente todos los niños pobres de la parroquia , cuando asi lo 
disponga la Junta municipal. 

¡ocorrer en cuanto lo permitan los fondos , las 



demás necesidades que las Juntas conozcan, y que no estén 
previstas en este reglamento. 

ART. l o . Las Juntas parroquiales, Á propuesta de sus 
vocales depositarios, nombrarán el Portero-Recaudador de 
las limosnas que por suscriciones voluntarias colecten las 
mismas, para atender á la beneficencia y hospitalidad domi-
ciliaria , señalándole la retribución c 
percibir, con arreglo á los ingresos c 
por tal concepto. 

. 1 6 . Para el despacito 



ART. 2 1 . Las Juntas parroquiales se ocuparán con E 
mayor celo y eficacia , en la formación de la estadística d( 
pobres de sus feligresías , haciendo constar en e l la: 

1. y a los que consideren pobres 
para todos los efectos de la beneficencia domiciliaria. 

2.° El pueblo de su naturaleza y provincia á que cor-
respondan , con designación de las personas que dependan 
del cabeza de familia , edad que tengan, y la clase de eger-
cicio á que estén dedicados. 

3 . ° Estado civil de los mismos. 
4 .° Nombre de la calle y número de la casa que h a -

biten , con las observaciones que juzguen convenientes ano-
tar , y aconseje la prudencia , para mayor conocimiento 
del servicio á que se destina en un asunto de tanto interés. 

ART. 2 2 . En los meses de Noviembre y Diciembre de 
cada año , se rectificará la estadística de pobres en todas 
las feligresías, dando de baja á los que hubieren variado 
sus circunstancias , por las cuales no deban considerárseles 
en la clase de pobres; á los que hubieren fallecido ; y á los 
que hayan variado de domicilio ó vecindad ; y dando de alta 
á los que reuniendo las circunstancias necesarias , deban í i -

urar en esta desgraciada c lase , digna de la mayor consi-

ART. 2 3 . Corresponde á las Juntas parroquiales decía* 
rar los pobres de sus respectivas feligresías, para todos los 
efectos de la beneficencia y hospitalidad domiciliaria. 

ART. 2 4 . En el mes de Enero de cada año , se pasará 
por las juntas parroquiales á la Municipal de Beneficencia, 
una copia de la eslavística de pobres de su respectiva feli-
gresía , para que esta las dirija al Alca 

ART 

a clase á que 

servicio que se 
en el presente reglamento , 

mayor facilidad y 
cana 



el número de cal 

e su 
os actos 

secciones cuantos sean los individuos de 
compongan , señalando á cada cual de estos 

¡ que deba tener á su cuidado , para que 
engan un conocimiento exacto de las ne~ 

moradores, y puedan con mayor precision 
e la beneficencia y 

de Jos 
de la 

inspeccionar, siempre que 
por s i , ó en su delegación, 

¡dúos de la Junta municipal, todas las 
"cialiaria , informando á 

ídere digno de atención, para que en su 
o que e¡ 

CAPITULO IY. 
De los Vocales. 

Art. 2 7 . Los vocales de las 
¡¡liarías, desempeñarán los cargos y 
ien por las mismas en beneficio de 

ía, con arreglo á las prescripciones 

ART. 28. Evacuarán asimismo las consultas ó informes 
que acuerde la Junta, ó decretare el Presidente, instruyendo 

; espedientes que se confien á su buen celo y que 
m de la humanidad. 

Siendo la beneficencia la base principal de la 
y de las buenas costumbres, los vocales 

rán visitar con frecuencia la sección que les estuvie 
gada en su feligresía , para contener y evitar con su presen-
cia, cualquier esceso á que pudiera dar lugar la falta de me-
dios de subsistencia , adoptando en el acto la 

si la gravedad del asunto lo exi 



:a Junta en la primera sesión , para que delibere lo qui 

ART. 3 0 . También vigilaran en sus 
asistidos los pobres en sus 

por el cumplimiento de las demás disposiciones qu 
comprende este reglamento. 

CAPITULO Y . 

Del Depositario-Contador. 

ART. 3 1 . En fin de cada mes, el Depositario-Contador 
rendirá cuenta circunstanciada y documentada de las c a n -
tidades que hayan ingresado en su poder , y de los efectos 
que hubiere recibido , ya por razón de limosnas ó en otro 
cualquier concepto , asi como de la distribución que se diere 
e n virtud de los libramientos que el Presidente espida , todo 
bajo la razón de cargo y data. 

ART. 3 2 . Presentada por el Depositario-Contador á la 
Junta parroquial, la cuenta de que trata el artículo anterior, 
será examinada y censurada por esta, y con su in forme, la 
dirigirá á la Munici 

pasar las Juntas parroauiales h la Muni-
de Beni 



a entrada y salida de l o s 
ó libros que necesite para 

fondos que ingresen en su poder. 

C A P I T U L O V I . 

Del S e c r e t a r i o 

C A P I T U L O V I I 



CAPITULO V I I I . 

He la traslación de fondos. 

Como pudiera suceder que en algunas par-
roquias por tener menos pobres que en otras, les sobraran 
fondos , despues de estar cubiertas las necesidades de la be -
neficencia domiciliaria, mientras que en las demás no Ies 
alcanzaren sus recursos á remediar iguales atenciones, por 
el mayor número de necesitados con que cuenten , la Junta 
municipal podrá acordar la traslación de fondos de unas k 
otras, en la cantidad necesaria para satisfacer las atenciones 
mas urgentes y perentorias del servicio de su instituto. 

ART. 10. Para que se lleve á efecto lo dispuesto en el 
artículo anterior, se tendrá en cuenta que la Junta parroquial 
que deba pasar k otra, parte de sus fondos, le queden los 

por lo menos, á fin de que no quede desatendida la 
hospitalidad y socorros domiciliarios, en ninguna de las fe -
ligresías de la poblacion. 

ART. 41 . La Junta parroquial que por falta de medios 
para cubrir sus atenciones se halle en el caso que determina 
el artículo 39 , acudirá á la Municipal, esponiendo el nú-
mero de pobres que tenga que socorrer : los enfermos que 
necesiten de iguales ausilios; la cantidad aproximada que 
juzgue conveniente para cubrir en un mes estas atenciones, 
ó los recursos en especie que considere bastantes para tan 
interesante servicio. 

La Municipal con estos datos, y teniendo presente lo que 
se dispone en el artículo 40 , acordará con la prontitud ne-
cesaria lo que mejor convenga en beneficio de los pobres, 

que adopte á la parroquial, par; 
y erectos que 



De la contabilidad. 

Las Juntas 
sus 

cuentas de que trata el artículo 31 de este 
elDepos 

or via 
la pi 

el recibí, y con espresion del dia , mes y año 
eute esta operacion, se la cargará en su cuei 

ART. I I . Las cantidades que se r 
mente por suscricion voluntaria entre los vecinos de la 
gresía para atender al socorro y ' 
será en virtud de documento que á 
ellos espedirá el Presidente de la Junta con el recibí 

itario-Contador , ingresando en poder de este lo 

ege< 

asi recaudados, los se car¡ 

parro-

la es-

preceder para 
ingreso en la Depositaría-Contaduría , á 
que por via de limosna se entregue á 
quia , con destino ai socorro de Jos 

6. Las Juntas parroqt 
•Contador, se lleve un libro ó cuaderno forma; 

nombres de los vecinos de la feligresía 
suscrito, con espresion de las cantidades que 

para que en su 

Cuando algún suscritor 
impuesto , por no convenirle continuar e 



tan caritativa asociación , se dará conocimiento á la Junta 
para que acordando su baja , cese de cargarse en cuenta el 
Depositario -Contador, la cantidad que satisfacía. 

ART. 48. Los pagos que se egecuten por el Deposita-
• 1 á socorros A — 

rios, serán en virtud de libramiento que espedirá el Presi-
- ~ " * su importe con el 

sirva de abono en las 
rinda á la Munici 

. 49 . 
ia de 

0,w «V.VI-» , 
en sus 

0 . « 
rio-Contador á la 

de lo satis 
m e s , á 

ingresado en su poder 
v de la exi 

espresiva de las 

respecto ai servicio 

ro el Depositario-Contador formara estar 



medicina y cirugía para la asistencia 
negarse á visitar los que de esta 

los áusilios científicos de los mismos, en sui 
. Luego que cualquiera de lo: 
de sus familias se encuentren enfermos, lo a v i -

sarán al Presidente de la Junta parroquial á que correspon-
dan , para que librando este la competente papeleta, en la 
que se esprese el nombre y apellido, la calle y número de la 
casa en que habiten , con arreglo á lo que resulte de la e s -
tadística de pobres , la presenten al facultativo titular que 
corresponda, para que inmediatamente pase á visitar al en-
fermo y le propine los medicamentos que reclame el estado 

del que exija 
que no diera lu-

i la 
los ausilios de la ciencia 
gar á que el Presidente de la Junta 

cumento, con grave perjuicio del enfermo ó 
facultativo titular que fuere avisado para que le asista, no 
podrá negarse por ningún concento á Drestar e¡ 
humanitario, sea la hora que 
la papeleta de que queda hecl 

Sin embargo se procurará despues por el Presidente pa -
sar al facultativo la mencionada papeleta, según lo dispues-
to en el artículo 5 3 . 

ART. 5 5 . Si no obstante del deber en que se hallan los 
facultativos titulares de asistir á los pobres en sus dolencias, 
se negaren á hacerlo por cualquier concepto, que no es pre-

itativos que les distinguen, la 
al facultativo lo pondrá en conoci-

para que esta delibere lo que estime 
a humanidad ; sin perjuicio de dis-

poner en tales casos , que el vocal facultativo de su seno, se 
encargue inmediatamente de la asistencia del enfermo ó 



fermos que se vieren faltos de los ausilios que deben pres-
tarles los titulares, hasta que estos, removidas que sean las 
causas que hayan ocasionado su resistencia, se pongan al 
frente de los enfermos para prestarles los socorros de la ciencia. 

Art . 5 6 . En las recetas que espidan los facultativos 
titulares encargados de la asistencia de los pobres , ademas 
de espresar esta circunstancia, que en ningún caso omitirán, 
pondrá el Presidente de la Junta parroquial su Y.° B.°, para 
que por la oficina de farmacia respectiva , se suministre el 

lo de las mismas. 
. 57 . La papeleta de que hace mérito el artículo 

5 3 , determina la cualidad de pobre del que exija ausilios 
facultativos en sus dolencias; y en tal concepto los profesores 
titulares no tienen derecho á inspeccionar si el enfermo que 
se pone á su cuidado con aquel requisito, reúne ó no la cir-
cunstancia de pobreza ; antes bien están obligados á pres-

con el celo debido la asistencia que reclame el estado y 
de la enfermedad que exija este interesante servicio 

en bien del desvalido. 
58. Luego que el enfermo ó enfermos pobres sean 
lta por los facultativos de su asistencia, lo pondrán 

en conocimiento del Presidente de la Junta parroquial 
respectiva , á los efectos que con 

D e l o s f a r m a c é u t i c o s . 

Mientras que por el Excmo. 
a creación de 

n gra 
iten en sus 

« 1 1 « • 

,r 



farmacéuticos para el suministro 

llevadas del celo que 
contratos con los 

las medicinas que nece-
, bajo las condiciones 

sean lo mas ven-

aprobadas por las Juntas 
ministrar el contenido de las recetas que se les 
la hora que fuere, con los requisitos que espresa el 

ART. 6 2 . Como pudiera suceder que la dolencia o en 
fermedad del que exija ausilios facultativos sea 
na que para la pronta aplicación de las 

de la Junta parroquial, para que ponga en 
según se dispone en el artículo M , ó 
che , se pierda un tiempo precioso en 
con perjuicio de la salud del enfermo , el 
pondrá inconveniente en suministrar las medicinas rece 
como caso urgente , no obstante lo prevenido en el artículo 
anterior; sin perjuicio de que se cubra despues aquella for-
malidad por el Presidente , para que su i 
abono al farmacéutico en las cuentas que mensualmen 

. 63 . En fin de cada mes se practicará por la Junta 
parroquial liquidación con el 
que asciendan las recetas 
nístrado á los pobres, las o íales con el seno oe la 
de farmacia , v anotando en cada una de ellas su va 
acompañarán numeradas á la relación que al efecto 
formar el espresado farmacéutico; y puesto que sea en la 
misma el V.° B.° del Pres 

, para que el Depositario-(Jontador se Jo 



CAPITULO XII. 
Disposiciones generales 

• • > » 

it— 

>e organizarán y arrreglarán en el ejer-
cicio de sus funciones humanitarias, á las prescripcione 
del presente reglamento, el cual comenzará á regir , desde 

por la Junta 
e f objeto de la 

el día en que se 
ART. 6 5 . S 

icio que se confia á su celo y 
, k fin de que los 

sus aflicciones y que 

:ia de reformar alguno ó 
los que contiene este reglamento, ó 

;unos de los artícu-

viamente el informe que deberán emitir las Juntas parro-
quiales sobre cada uno de los particurales que con aquel 

se les consulte, á fin de que con estos antecedentes la 

le Presii 



BENEFICENCIA Y SA 
/ 

Hum. 4010. 

los socorros al domicilio de los 
el almo m sus enfermedades y el 

altamente humanitario y civi-
V. S. y de esa Junta , y que 

vecino de esta capital D. Clemente Far-
iento, y desarrollado en el Re-

y queda aprobado , le dá un justo titulo 
, al cariño de los pobres y al res-

latir en sus pechos un corazon gene-
pues, de la Junta provincial y en el mió, 



ruego á V. S. dé las gracias á dicho Sr. Vocal por sus ser-
vicios é infatigable constancia , significando á la de su digna 
presidencia, que como autoridad, como funcionario y como 

con mi cooperacion , pues ahora y siempre me hallaré dispues-
to á secundar su saludable ejemplo y sus nobles esfuerzos en 
bien de la humanidad afligida. 

í Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi-

Dios guarde á V. S. muchos años. Almería 49 de Julio 
de 1861. —Emilio Manuel de Ortega. — Sr. Presidente de 






